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Quito, D.M., 12 de agosto de 2020

Asunto: Solicitud de Información sobre presunto descargo de escombros y basura en
la quebrada Carretas de Carapungo / Comité Pro Mejoras de Carapungo
 
 
Señor Magíster
Juan Carlos Avilés Aguirre
Secretario de Ambiente
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Socióloga
Dayana Jassmin Vargas Borja
Administradora Zonal Calderón
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo me permito dirigir a usted, con el propósito de
comunicarle que a través de redes sociales, ha llegado a mi conocimiento una
publicación efectuada por el Comité Pro Mejoras de Carapungo, quien señala que
presuntamente volqueteras descargan escombros y basura en la quebrada Carretas de 
Carapungo. 
 
En este contexto y de conformidad a lo previsto en el Art. 226 de la Constitución de
la República, que de manera textual prevé: 
 
 “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”, envío la publicación realizada en redes sociales, a fin de que, en el
ámbito de sus atribuciones y competencias se sirva enviar a mi despacho de manera
URGENTE, la información pertinente a la denuncia realizada.   
 
Le reitero mis sentimientos de más alta estima y compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
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Enamórate de Quito, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- Anexo Comité Pro Mejoras Carapungo .jpeg

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Señor
Giovanni Cevallos
Presidente Comité Pro Mejoras de Carapungo
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